
 

  
DISPOSICIÓN 297/2017  
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS e INSTITUTOS DE 
SALUD "Dr. CARLOS G. MALBRÁN" (A.N.L.I.S.) 

 
 

 

Designación de los integrantes de los Comités de 
Selección para la cobertura de SETENTA Y 
CUATRO (74) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente de esta Administración Nacional. 
Del: 19/05/2017; Boletín Oficial 23/05/2017. 

 
VISTO el Expediente N° 1-2095-S01:0002582/2016 del Registro de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD 
“DOCTOR CARLOS G. MALBRÁN”, el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1145 del 18 de octubre de 2016, la 
Resolución de la ex-SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias y la 
Resolución de la SECRETARIA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN N° 5-E de fecha 3 de febrero 2017, y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el Decreto N° 2098/2008 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP). 
Que por la Decisión Administrativa N° 1145/2016, se autorizó, como excepción a lo 
dispuesto por el Artículo 7° de la Ley N° 27.198, aprobatoria del Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2016, la cobertura mediante los respectivos 
procesos de selección de TRES MIL CIEN (3.100) cargos vacantes y financiados 
correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2017 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el citado Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorios. 
Que mediante la Resolución de la ex-SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/2010, modificada por las 
Resoluciones de la ex-SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 467 del 20 
de noviembre de 2012 y de la SECRETARIA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN N° 3 de fecha 2 de febrero de 2017, se aprobó el Régimen de 
Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP). 
Que por el Anexo XI de la Resolución de la SECRETARIA DE EMPLEO PÚBLICO del 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 5 E/2017 se asignaron SETENTA Y CINCO 
(75) cargos vacantes y financiados de Planta Permanente de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. 
MALBRAN”, autorizados para su cobertura por el Artículo 1° de la Decisión 
Administrativa N° 1145/2016, mediante el Régimen de Selección establecido por el Título 
IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/2008 
y sus modificatorios. 
Que por IF-2017-07461029-APN-ONEP#MM de fecha 26 de abril de 2017 se aprobó 
QUINCE (15) perfiles comprensivos de SETENTA Y CUATRO (74) cargos. 
Que, a los fines de sustanciar el correspondiente procedimiento selectivo resulta necesario 
integrar el Comité de Selección de acuerdo con lo establecido en el Artículo 29, inciso a), 
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del referido Régimen de Selección de Personal. 
Que dicho cuerpo colegiado tiene entre sus responsabilidades, las de definir las Bases de la 
Convocatoria, evaluar a los postulantes e impulsar los procesos de selección a los fines de 
concluirlos dentro de los plazos previstos, contemplándose la inclusión de una Secretaría 
Técnica del cuerpo, con las funciones previstas en el Artículo 80 del ya citado régimen. 
Que existen cargos autorizados para su cobertura en establecimientos dependientes de esta 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL situados en ciudades del interior, lo que comporta la 
necesidad del traslado de los integrantes de los Comités de Selección para cumplir con el 
cometido propuesto, por lo que corresponde autorizar a la DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN CONTABLE, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES, a 
solventar los gastos que demande la ejecución de tales desplazamientos y de las actividades 
inherentes al desarrollo del proceso de selección. 
Que la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN CONTABLE, MANTENIMIENTO Y 
SERVICIOS GENERALES y el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JURÍDICOS han 
tomado la intervención de sus respectivas competencias. 
Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Decretos N° 
1628 del 23 de diciembre de 1996, N° 826 de fecha 13 de mayo de 2015, N° 383 de fecha 
19 de febrero de 2016 y N° 161 de fecha 10 de marzo del 2017 y por el Artículo 29 del 
Anexo I a la Resolución de la ex-SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/2010 y sus modificatorias. 
Por ello, 
El Interventor de la Administración Nacional de Laboratorios e Institutos de Salud “Dr. 
Carlos G. Malbrán” dispone:  

 
Artículo 1°.- Designase como integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de 
SETENTA Y CUATRO (74) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de esta 
Administración Nacional, mediante el Régimen de Selección de Personal para el Sistema 
Nacional de Empleo Público aprobado por Resolución de la ex-SECRETARIA DE LA 
GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/2010 y 
sus modificatorias, a las personas que se detallan en el Anexo que integra el presente acto. 
Art. 2°.- Designase Secretario Técnico al Contador Público D. Gustavo Enrique 
FERNANDES (DNI N° 20.225.648). 
Art. 3°.- Autorizase a la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN CONTABLE, 
MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES a solventar los gastos que demande el 
cumplimiento de las actividades asignadas a los miembros de los Comités de Selección 
designados por el Artículo 1° de la presente medida y las inherentes al proceso de selección. 
Art. 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese.  
Carlos A. Ubeira. 
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